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ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Reglamento de la Ley Nº 
30309, Ley que promueve la investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación tecnológica y el Decreto 
Supremo N° 085-2018-EF que aprueba 
normas para la implementación de la 
devolución a que se refiere la Ley N°30734

decreto supremo
n° 056-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30309, Ley que promueve 
la investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación tecnológica, modificada por el Decreto de 
Urgencia N° 010-2019, se estableció una deducción 
adicional para efecto de la determinación del impuesto 
a la renta para los contribuyentes que realicen gastos 
en proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación tecnológica;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 188-2015-EF 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 30309;

Que, resulta necesario adecuar el citado Reglamento a 
las modificaciones efectuadas por el Decreto de Urgencia 
N° 010-2019;

Que, a través de la Ley N° 30734, Ley que establece 
el derecho de las personas naturales a la devolución 
automática de los impuestos pagados o retenidos en 
exceso se señalan, entre otros, los medios a través de los 
cuales se efectuaría la devolución de oficio;

Que, por el Decreto Supremo N° 085-2018-EF se 
aprueban las normas para la implementación de la 
devolución a que se refiere la Ley N° 30734;

Que, posteriormente mediante el Decreto de Urgencia 
N° 025-2019 se modifica la Ley N° 30734 para, entre 
otros, indicar que la devolución de oficio se realizará 
utilizando el abono en cuenta o cualquier otro mecanismo 
que se apruebe por decreto supremo;

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el 
Decreto Supremo N° 085-2018-EF;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
El objeto de la norma es adecuar el Decreto Supremo 

N° 188-2015-EF que aprobó el Reglamento de la Ley 
N° 30309, Ley que promueve la investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación tecnológica a las 
modificaciones efectuadas por el Decreto de Urgencia N° 
010-2019, así como, modificar el literal b) del artículo 5 
del Decreto Supremo N° 085-2018-EF que aprueba las 
normas para la implementación de la devolución a que se 
refiere la Ley N° 30734.

Artículo 2. Modificación del último párrafo del 
artículo 10 del Decreto Supremo N° 188-2015-EF 
que aprobó el Reglamento de la Ley N° 30309, Ley 
que promueve la investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación tecnológica

Modifícase el último párrafo del artículo 10 del Decreto 
Supremo N° 188-2015-EF que aprobó el Reglamento 
de la Ley N° 30309, Ley que promueve la investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación tecnológica, 
en los términos siguientes:

“Artículo 10.- Deducción de los gastos en 
proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación tecnológica

(…)

Para efecto de lo señalado en el artículo 1 de la Ley, se 
consideran los ingresos netos y la UIT del ejercicio gravable 
anterior. Los contribuyentes que inicien actividades en el 
ejercicio gravable consideran los ingresos netos y la UIT 
que corresponda a dicho ejercicio.”

Artículo 3. Modificación del literal b) del artículo 
5 del Decreto Supremo N° 085-2018-EF que aprueba 
las normas para la implementación de la devolución a 
que se refiere la Ley N° 30734

Modifícase el literal b) del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 085-2018-EF que aprueba normas para la 
implementación de la devolución a que se refiere la Ley 
N° 30734, en los términos siguientes:

“Artículo 5. Medios para efectuar la devolución de 
oficio

La devolución de oficio se efectúa:
(…)

b) A través de los siguientes medios, cuando el número 
de cuenta o CCI del contribuyente proporcionados a la 
SUNAT, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7, no 
sean válidos:

i). OPF, si el contribuyente cuenta con DNI o
ii). Cheque no negociable si el contribuyente cuenta 

con documento de identidad distinto al DNl.”

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Segunda. Publicación en el Portal de Transparencia 

de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria–SUNAT

La información a que se refiere el artículo 3 del Decreto 
de Urgencia N° 010-2019 que corresponda a los ejercicios 
gravables 2020, 2021 y 2022 se publica en el Portal de 
Transparencia de la SUNAT hasta el último día hábil del 
mes de julio del 2021, 2022 y 2023, respectivamente.

Tercera. Aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto Supremo

Lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Supremo 
es de aplicación respecto de los pagos en exceso del 
impuesto a la renta que correspondan al ejercicio gravable 
2019 en adelante.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865110-3

EDUCACION

Aprueban actualización de la “Norma 
Técnica: Disposiciones para la aplicación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas 
del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales y Lima Metropolitana en el Año 
Fiscal 2020”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 154-2020-MINEDU

Lima, 20 de marzo de 2020
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